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“E l m inistro de Cultos ha dado á conocer al Presidente del 

gobierno la idea de adoptar un proyecto de ley concerniente á la 

colocación en funciones de servicio á  los médicos de D istrito ó 

de Partido (K reisarst) (K reisph isicus) y la organización de Co

misiones de Sanidad en las D iputaciones provinciales (Landta- 

ge) cuyo proyecto de ley presentará para su aprobación en la 

sesión próxima.

D e  l o s  P a r t id o s  M é d ic o s

A rtícu lo  prim ero .—E l funcionario de Sanidad del Estado en 

un D istrito ó territorio de la  B ay lía  (Oberam tbesirk ) en los altos 

países del Hohenzollern, es el médico del Partido. E l es el con 

sultor técnico del Consejero provincial (O beram tm ann ) y estará 

á las inmediatas órdenes del Presidente del Gobierno y del Pre

sidente de la  Po lic ía  en Berlín. A l Consejero provincial (Obe■ 

ra m tm a n n ) quedan inherentes las facultades que le asigna la 

actual legislación en asuntos de Sanidad.

A rt. 2.°—Para  la  provisión de los médicos de Partido, se exi

ge: a la  demostración de ser aprobado como médico; b haber 

sufrido el examen de médico de D istrito; c un espacio de tiempo 

proporcional después de la  aprobación como médico. L a  provi

sión tendrá lugar por conducto del m inistro de los asuntos mé

dicos.

A rt. 3.°—Los D istritos médicos tienen asignación pensionada.

A rt. 4.°— Los D istritos pequeños en un territorio podrán re

unirse para form ar uno solo; viceversa, puede un D istrito grande 

ser dividido en otros partidos médicos más pequeños. Por lo de

más, coincid irá la capita l del Partido con la  del D istrito (Obe

ram tbesirk).

Art. 5 °—E l médico de Partido tiene especialmente las obli

gaciones: a  in form ar como consultor, cuando sea necesario, álas 

autoridades correspondientes, en los expedientes concernientes á 

la Sanidad tam bién tom ará parte con voz y voto como consejero 

en las comisiones del D istrito  y del Consejo, cuando sea reque

rido por estas corporaciones ó por su Presidente; b confeccionar 

las estadísticas sanitarias del D istrito por su propia observación 

y trabajar de continuo para ilustrar é instruir al pueblo; c ejecu

ción de los Reglamentos de Sanidad y sobre esto, el concernien

te arreglo, según lo preceptuado en las Ordenanzas vigentes, de 

las casas de salud y celar las órdenes que se vayan dictando en 

interés de la  salud pública; tam bién ha de inspeccionar las Far

macias, comadronas, á  sus compañeros y otros auxiliares de la 

pública salubridad (1); hacer á las autoridades respectivas pro

posiciones para subsanar las faltas, como tam bién dar impulso 

á medidas nuevas, apropiadas á  la  salud pública.

A rt. 6.°—E l Consejero provincial, así como la  autoridad local

(1} Como los Subelegados aqu í. (Nota del T.)


